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,rey' dé:: :Reforma y Desari'·oUQ Agrario. de' 12 de enero -de 1973.
se Jl!\:__s~ldo dispt>ner:,.' _

prl:W.ero.-Olie ~e nevé. a.Cabo la concentración parcelarta de
la z:on,,"de ,Bello CTeh1en~' cUyo penmetro será, en. principio. el
d-ei' térmínO- 'muni(:fpal del niísm'Q-.:nom1;>l'e1 delhriitadá de la 'si·
:guiente: forma: fIto,rte, términos muniCipales de _Gallocanta, Be·
rrueco -Y, L~ Cúerlas .~agoza);-Sur~' términos, muniCipales de
Torralba de los Sisones y. Blancas tTeruel~; ~te.-términos mu--'
llic~pí'les- d.s !fQrralba- de-los Sisones y Tornos (Teruel).-. y Oeste.
té,~1no m~unicipaJ, <le Odón- (TemelJ. -Dicho -petimetra quadará,
en _,definitiva, moqificadó ,de ,ACuerdo con lo .previsto en el ar·
~icu,lo 172' de la ~ ·de l\eforma y Desarroltó Agrado'de 12·'de

.~nero, de 1973,.'" " . '
5.egunQq.-La éóncentradón de' la'" DleticiOltada zona se consí·

daTará de- utilidad púbUca y de urgente etecuci6i't., y se ,realizará
;CPIl-' .ujeci<iÍi a I~ ,"hOrnias -de la :tey, de '~onna ,y Desarrollo
Asrapo anteriormente' éftada.
, ' Lo"que c9-mu:Q.i~¿'a"VV_; n. pára- SU, cono<;imientó y efectos
opOrtunos; ,,'. : '

Dios guarqe a 'VV. n.; mucho,s- años;
~~rid, 28 de octubre'.de- 19:74..

.ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImog. '$rf;ls. Subsecretario' de' ,este'D.ep~mento Y Presidente
qel- Instituto N~ciori-al·,de' Reforma y DesarroUo 4~ario. '

ORDEN di 25. de 'óchibre tU 19N por.,:Id q"ue", áe
ap1'Ufba la cl.cUtftcación -de- tas· vías: PBCuatias" e.xiB~

tenf:es en el. termino: municipal 4 Nuevo.· Ba~ái).- .
provincia. de Madrkt. '. '•
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Ilmo; Sr. Director del Instituto NaCIonal para ta C:0nseri'ación
de la Naturaleza.

ORDEN de' 28 dI;! octub·Ní dtJ 1974 por ltl qUe se
decl'ar'Í ,de 'utilidad' pUblica 'Ia conc-entración paree,
llitta ,de lll.' zona: de· Od6n, (Tllr~lJ. ,

nmos/ Sres.; Los. "acusados caracteres de gravedad que pre
$en.~<1,á dispersión' p-arc~la'ri-a. en la· ·zona de Odón (Teruell,

D d ó ,puestos de manifiesto por el' .fnstituto: Nacion~ de Reforma y
escansa ,er nec6Pc/"to ,Desa-rrtllló, AgrarIo, en 'el' estudio, que: ha ,realizado sobre l-as cjr·

Descansadero·abrevadero de' laf'i~nte del Jley':-:-Supeci;i,d,e,', ,cunstlUlcias y ,posibU,idades téCnicas que'·concurre:íl,.'.en ,1~ citada
de 3.360' metro's cuadrados: ,- . 'zj:mat ;8Conaejan llevar·s,' cabQ la concentración, parcela-ria de, la

, ' ',~ mistrta' j)Qr razón,' de utilidad públt<:8.. tanto· mM (!!ranto' que,
Segundo.-Deses~imar·la' redamación, pré~e:ntad~'~ot:d~nTq- irJdúída dicha zona -en la comarca de Jiloca (TarueD, cuyll

más, don G.~llerm6" y: don. José Maria ~et y q,e, ."GoroStitA.: ordenadón 1"utál, hiI; sidQ acordada pOr Dectéto' de, 2Q de marzo
Terce-ro.-Estimar la recle;mación' de: la Jefatura" Provincial ' d&· Í969" es in-dispens:abl~-para cumplir..los 'objeth"-os señalados

de Carreteras de Madrid. "tn dic~o Decreto, consegu,ir éxplotaciones cuya" estructura per.
,mita el: suficiente gtaclo' de lllecanizQGi6ri y modernización del

El recorrido, dirección', :superfIcie· y denW.$: cara:derÍ$t~ de proce.so productivo.' '; :" .
las ant~dichas vías pecuarias figm:an en el:ptofel?to de -cfasiff- __,', E;n' $u virt'ud•.este Ministerio. al' RIPparo d.e, las -facultades
cación c;le feche. 29' de ~ayo de, 1972;,' -euy-o :contenldó· se tendrá ,qu€l:·le corresponden conftir,me a: tos artfcuros 50 y, 181 'de la Ley
presente' en todo < cuarito le tlfecte. ' '. '. '" ,,' , 'd,e ,Reforma' y. Desarrollo 'AgrArio' de 12 de enero de 1913~ $e' ha

'En aquelas tramos de, las mismas aíe<rtad:os.por s'itúacl:one.s, serv1dQ,dl5pon~r: '
tGpográfif;a~ paso, por zonas,,'urb$:nas•. altlJfEiéiones' ptJr el ttans-· . , .
curso del tlempo' én Cllaces .fluvial$: o situaciones- de derecho:), Prlmero~,-:"Que:, se 1lev~, ',a ·cSbo lA 'concentr~ión, p~celaria'
previstas en el articulo 2.° del: ltégl,amento, 'dé 'Vias ,Pecua.ria.'.:;, de la"zonl;t"de Qdón 1'(eru,el); cuyo :perímetro será en principio
su anchura quedará définitivaml:mw fijada -aLpracticarse e-l des- el ,del término" municipal, ~el mismo ,nombre, delimitada de la
linde. . " ' " ., " sigUiente forlrt~ Norte, tér.mInos municipales die Las Cuerlas

Esta resolución, CIue se publicará' en -el .,Bólétin.'Oftclat','del :'(Zatagozar'y' Bélhy'{T&U~l); Sur. términos municipales de El
Estado» y en el. de ']A provincia. para' g~.ll'e-riU· CO:ndclmientó, "Ptlbo :(GuadalajarQ): y:Blan'Cas IT-eruaJ).",Est$, térIllÍ-no:s munici-
agota la vJa gubemativa~ pudlendo lOs, qtufsé, ~sideran afeq- pa1es;·de sello,,- Torralba. 'd~ los Sisopes y Blancas (TerueD. y'
tados por ella interpon~r recurso 'de. reposición, prev-io"al (lon':' Oeste,-, .~ér:mjnos; Ifiunk:ipal~s de..La Yunta" Campi!ló de Dl,teñas,
tenciQso~ad:ministra.tivo. en la forMA. r~ui6itoS y ;PlaZos seiiala~>' H,ombrádos y 'el PQbq '(Gua,dalajaraL Dicho ·perimetro quedará

,dos por -el, artículo 126 de la Ley de Procedit,nie~to AdmiD.istia~ ,en det:fD:itiva. ,mOdificad9 de acuerdo con- lo previsto en el articu
tivo de 17 de julio dÉ? 1958, en armonía con· el 'articUlo 52, y" .. lO, I72·de Is',Ley. dE! Reforma y Desarrollo ,Agrario 'd~ 12 de
siguientes de, la Ley dé 27 4e diciembre d" 1956~ regulaCia 'por la enero,.de 1973.' '.1

jurisdicción contencioso-administratiVa. , ', " Seg'l,lndo:---La ~ohcentracidn ,de la, menclonáda. zona, Sé cOnsi-
Lo que. comuntc~ a V. 1 para su, cori'~imlentó 'r' erectos. ·derará. riP,. utilidad 'públic4 Y' de tll;gente 'ejecución, ¡r se realizán\
DIos gqarde a V. I. muchos años. ' ".' '" .' . ;, ' . ,; '~ob' sujeción a.Jas normas de la Ley' de Refprma 'Y' Desarrollo

, Madrid, 25 de octubre de 1914._P. p:.-: (tI Subsecretario!, José Agrario ,~~terlO"rmente'citada.
Garofa Gutiér.rez. . ':. ' . "

to-~'q:Ue QOrifunicoJ,'a:VV: U, para su, conocimiento, y efectos
-pportiÜlO$..
:'Dlos.~guaroe a' VV. lI-. .JDuchos' añ:os.
M.~dÍ'id,: 28 de. 'cu:llubre':,d;e 19-74.

Umo. Sr.: visto el exj:>edient'e. seguIdo'para Itlc:cIasffi,caclón
de las vías pecuarias existentes en e~ término 'municipal 4e
Nu.evo Baztárl. provin<:1a de Madrid. en el qUQ: se"'tUln':cumpli(!o
todos los requisitos- legales' de tra:mita.cioJÍ. , . -
, Vist03:-lós artículos l.(I,lal 3.°, 5." a112 y 23,de,I Re:glBm:t!'n'íó de
Vfas- Pecuarias, aprobado ,por' Decreto 23 de. ¡:Ucie'rnbl"e. ,de- 1944,
en relación con los pertiof,!ntes, de .la" Ley de· Pi'ÓCiedbni'Gnto .4.(l..:,
minfstrativo de 17 de julio de, 19$8. . ' '.':" . '.
, Este Ministerio, de, acuerdo' con ;la' proP\.1,6sta dejo- Instituto
Nacional para la COnservaCión de .la Naturáilez,a:.e' informe- 'de ,la
)\.sesoría .Jutidica,' ha r$suelto,: , '

Priinero.-A~rpbar l~ ct~ii'j.é~oi6-n de las vf8;{i,: pe'~¿a¡;ias exis~ .
tentees en término munic:ipal de'Nuevo B4-itán., pro-vincia' de
Madrid, por el que se, 'consjde-raJ!l~ > .' , ' ,

Vía pecuaria 'neceBar'tQ ,.

Colade: del Ql.:miúo, de Torres.......:AnChura, 7,S metros.:
Vía pecqp:ria exce~ív~ , ,

Cord-el~de la .'seilda GaJie(na.--:Tramo. c:ompreJ1d'ld;o. en.tre :él
término de Carpa y el kilómetn) :"j~200,' aproximadamente• .-de ,la
carretera de Alcalá de Henares. Anchura. 31,fl'1' 'metros, que:.se
reduce a seis metros mas ,'el ancho' ,d.e «i. ~rretfYra;

Vía· pecuaria Innecesaria

Cordel de la s~nda G-aHf:l,ha.-Tramó' ,CQmprendútQ antz-e: el
anteriOr y el ,t-érmiho de Pozuglo del Rey. Anchura, 37,61 metros.

• que se sustituye por una seryidumbn.'l de :paso de s~is metroS'
de ap:chura·.
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ORDEN de 28 d~ octubre de 19'14 por la (fUI! se
declára de uWidoo púbUCá la -roncentmción ~r--ce~

kirta de la,zona'de BeUo'(TerudJ,

lImos. Sres,: LOs' acusados., ~'araCteiés,d~ "~a~ed~& que: ,pre~
senta la disper.s~ón parcelaria' e~ la ,:' zo~ -de ~lo ~TerueD,
puesto de m~mf¡esto por el Instlfuto.', Nado~l ~ Refórtna __,y
Desarrollo Agratip en el estudio 9ue' ha realizado sobre' las ,cir
cunstanctás y 'posibilidades téCnicas que C9JICUpI-en en, la cl~a
zona. aconseJan ilttvBtr a ~o 14 'COt'l;centra.cióQ:" p&l:"Celettia de' la
misma por, razón de-. uUH4ad públioa, tanto', m'As cuanto que,
incluida. dIcha ~ona en, ,la.,comarca.-de, JilOCá, fTerneH. cuy~
orden$C16n z:u,raJ ·ha sido acorQ.&d$. 'l)O'r Decretó ,de, 29, de, IDar'ZQ
de 1969, és mdispensab~e',para cumplir! los- '.o:bleotivos Séfialados
en dlcho Decreto conseguir explotamones, cuya, ,estroct\U'& per·
mita el sUficiente grado de mecaniiación y'-mOdernl~fón,del
prOCeso 'produ'ctivo. ~ ,

En su virtud, 'este Ministerio, al, amparo" de' 'laS'. fa-cWtades
que le cOIT.esponden, conforme. a loS ~rtículos 50 " :181 ,de, .la

ALLENDE Y GARCI~-BAX1'ER.

nrnas. :S+es., Sp.b-sec~etariQ. .de 'este'::~'p3:rtamentó y Presidente'
,4E!1 ~IrtstJtuto. N~ional: de, Reforma jr "Desarrollo Agrario.

ORDEN' de '28 de o(;,tijbre: i1'e, 1074 por la que se
aprueba, el Plan :de Mejor48 Territoru;tI,es y Obras
46, za. zona ,(fe concentración parcelaria de Patial
ba.. cfa-,Cc¡stn:>' (Burgos),

proos,: Sres.:,:f'or'Peéretd de ,12,"de juIlo:de 1973 se declaró
dé ,utilidad pública'.la concentración parcelaria de la zona de
Peñalba de, ,Castro !BurgpB). ' ',~

'- En cumplimiento de lo, dispuesto en el aíticúlo' 82 ,de la Ley
"d,e':Rclorn)a y"Desarrollo, Agrario- de 12 de, enero de 1973, el
'~nstitu~e :-Na<>:iont:d de· Reforma. y I)esarr1tllo Agrario ha redacta-
d():f'.&ome~ a, la aprobació:n dé e~te ,Ministerio .,el Plan de Me-
Jo~& 1'err:i,torb.1-es y Opras' de la zona. de Peñal~a dé Castro
tBurgos)~ que se refiare,a las'obras.de·red'de' caminos y red

I.lj ,11'1


